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1. Campana o Campanario 120 - 300 V R P
TF: roca,cascajo  PEC: merluza,besugo,virrey,barbada,congrio
2. El Cementerio 100 - 300 V R P
TF: roca,arena,cascajo  PEC: merluza,besugo,virrey,barbada,congrio
3. Playa de Vegadeo 70 - 82 A V L
TF: arena  PEC: merluza
4. Cantil de Ribadeo o Mar de Tapia 120 - 300 R P
TF: roca,cascajo  PEC: besugo americano,virrey,besugo
5. El Arredo 4 M P N
TF: petones  PEC: congrio,lubina,pulpo,sargo,maragota,cabracho
6. El Molino 8 M P N
TF: petones  PEC: congrio,lubina,pulpo,sargo,maragota,cabracho
7. Cabo El Hórreo 20 - 22 B T
TF: arena,fango  PEC: salmonete,calamar
8. Mar del Ramo 40 - 60 V M P N
TF: roca  PEC: pulpo,merluza,pixín,golondro,cabracho
9. Las Molas 1 V M P N
TF: roca  PEC: lubina,sargo,pulpo,sepia,cabracho,maragota
10. El Cañigote 40 V M P N
TF: roca  PEC: pulpo,merluza,pixín,golondro,cabracho
11. El Cantu de Tapia 15 - 22 B M P N
TF: arena,fango  PEC: pulpo,salmonete,pixín,lenguado,rayas
12. Mar Bello 9 - 28 B P
TF: petones,arena  PEC: lubina,salmonete,merluza
13. El Guitón 55 P
TF: roca  PEC: congrio,rayas
14. Piedras del Zalamero 50 V M P N
TF: petones  PEC: congrio,abadejo,besugo,cabracho,merluza,langosta,faneca
15. El Coitelo y Dondel 5 - 25 P N
TF: roca,petones  PEC: pulpo,lubina,sargo,congrio
16. El Calvario del Oeste 70 - 80 V R P
TF: roca,arena,cascajo  PEC: merluza,besugo,abadejo,congrio
17. Las Furadas 25 - 50 V B R M
TF: arena,fango,cascajo  PEC: salmonete,merluza,rayas,pixín blanco
18. El Puntal 70 - 75 V P
TF: arena,cascajo  PEC: besugo,merluza,abadejo,congrio
19. El Seco Tiberas 98 - 110 A V R P
TF: roca,cascajo  PEC: pixín,merluza,besugo,gallineta,locha,congrio
20. Los Tombones o Cero Señales 42 - 43 V P
TF: petones  PEC: merluza,congrio,besugo,abadejo,pargo
21. Playa de Porcía 0 - 25 B
TF: roca,arena  PEC: salmonete
22. El Petón de Viavélez 10 L P
TF: petones  PEC: lubina,sargo,pulpo,maragota,cabracho
23. El Submarino 60 V P
TF: petones  PEC: merluza,congrio,rayas,abadejo,
24. Los Picos de Salave 50 - 58 V R M P N
TF: petones,cascajo  PEC: langosta,congrio,pixín,abadejo,pargo,cabracho,rayas,rodaballo,bogavante,ñocla
25. La Cerdeira de Tierra 50 - 65 V R M P N
TF: roca,petones,cascajo,embarres  PEC: merluza,congrio,abadejo,pargo,pixín,langosta,bogavante,ñocla
26. Cabezo de Viavélez 21 - 40 V L P
TF: petones  PEC: abadejo,merluza,pargo,dorada
27. Las Tiberas 80 - 300 V R P
TF: roca,cascajo  PEC: besugo,virrey,besugo americano,barbada,congrio
28. Mar del Perejil 55 - 65 V R P
TF: roca,cascajo  PEC: merluza,besugo,congrio
29. Las Conchas 7 - 55 V B S M N
TF: arena  PEC: pulpo,merluza,lenguado,pixín,salmonete
30. La Cerdeira de Fuera 45 - 60 V R M P N
TF: roca,petones  PEC: merluza,congrio,abadejo,pargo,pixín,langosta,bogavante,ñocla,besugo
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31. Llamosa y Valladón 4 - 32 B M P N
TF: roca  PEC: pulpo,congrio,lubina,marisco
32. El Calvario del Este 60 - 72 V R P
TF: roca,cascajo  PEC: besugo,abadejo,congrio,merluza
33. Petón de Ortiguera 3 - 19 P N
TF: petones  PEC: pulpo,lubina,congrio
34. El Carreiro del Medio 63 - 71 A V P
TF: arena,cascajo  PEC: merluza,rayas,besugo,faneca
35. Los Fuminos 55 V R M P N
TF: petones  PEC: merluza,congrio,abadejo,pargo,pixín,langosta,bogavante,ñocla
36. Petón de La Barra de Navia 35 - 50 V R P
TF: roca,petones  PEC: congrio,lubina,abadejo,pargo,cabracho
37. Canto de Fuera 42 - 45 B M P N
TF: roca  PEC: merluza,aligote,pixín,lenguado
38. El Carreiro de Fuera 68 - 75 V P
TF: arena,cascajo  PEC: merluza,congrio
39. Playa de Navia 19 - 48 B M
TF: arena  PEC: merluza,lenguado,pixín,rodaballo
40. Andes 4 - 22 B M P N
TF: roca  PEC: salmonete,pulpo,congrio,marisco
41. Los Picos o Petones de Luarca 40 - 55 V R P
TF: roca  PEC: besugo,abadejo,congrio
42. Canto Fabal 17 - 25 B M P N
TF: roca  PEC: salmonete,congrio,pulpo
43. Playa de Frexulfe 4 - 42 B M P
TF: arena,cascajo  PEC: lenguado,rodaballo,pixín,congrio,lubina
44. Canto Sobreisla 30 - 42 M P N
TF: roca  PEC: pulpo,congrio,rodaballo,pixín
45. La Playa de La Vaguada 60 - 75 V P
TF: arena,cascajo  PEC: merluza
46. Rampla del Sureste del Calvario 70 - 79 A V P
TF: cascajo  PEC: merluza,aligote,besugo
47. El Carreiro de Tierra 60 - 70 V P
TF: arena,cascajo  PEC: merluza,congrio
48. La Piedra del Difunto 39 - 40 V B P
TF: roca  PEC: besugo,abadejo,faneca,merluza,sargo,golondro,breca
49. La Sierra de Oviedo 28 - 400 R P
TF: roca  PEC: barbada,besugo,merluza,virrey
50. Cicascos 50 V B P
TF: roca  PEC: merluza,varias
51. Petón del Suroeste y del Cuerno 39 - 40 V R P
TF: petones  PEC: abadejo,pixín,besugo,congrio
52. Playón 78 - 150 A
TF: cascajo  PEC: varias
53. Petón del Castaño 16 B S P N
TF: petones  PEC: sargo,maragota,abadejo,lubina,pulpo,centollo
54. El Carmen 60 - 68 V R P
TF: roca  PEC: merluza,pixín,aligote,faneca,congrio
55. Petón de Yoni 50 - 54 R P
TF: roca,cascajo  PEC: besugo,abadejo,congrio,merluza
56. Petón de la Media Hora o del Cuerno 36 V R P
TF: petones  PEC: abadejo,pixín,besugo,congrio
57. Playa de Busto 70 - 80 V P
TF: arena  PEC: merluza
58. La Ballona 180 - 300 A P
TF: roca,arena,coral  PEC: merluza,gallineta,congrio,barbada,virrey,mero,besugo,bacaladilla
59. El Coral 185 - 216 P
TF: roca  PEC: barbada,gallineta,congrio,virrey
60. Bajo La Mina 3 - 4 B S P N
TF: roca  PEC: maragota,maragota,sargo,pargo,lubina,pulpo,centollo
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61. El Cantal 160 - 272 P
TF: roca  PEC: barbada,gallineta,congrio,besugo,mero
62. Cabo Busto 39 - 40 V B M
TF: arena  PEC: lenguado,golondro,merluza,salmonete,aligote
63. Petón de El Salto 3 - 4 S P N
TF: petones  PEC: maragota,lubina,congrio,pulpo,centollo
64. Mar Cercao 38 - 39 P
TF: roca  PEC: pargo,abadejo,congrio
65. Petón de La Osa 14 M P N
TF: petones  PEC: congrio,sargo,lubina,dorada,pulpo,nécora,centollo,bogavante
66. La Chuar 3 - 4 S M P N
TF: petones  PEC: congrio,sargo,lubina,dorada,pulpo,nécora,centollo,bogavante
67. Canto El Carreiro 47 - 62 V R P
TF: cascajo  PEC: congrio,merluza,pixín,pargo,besugo,golondro,abadejo,cabracho,langosta,bogavante
68. El Flojo Entre Cabos 49 - 50 B M
TF: arena  PEC: lenguado,salmonete
69. El Serrón 25 - 26 P
TF: roca,petones  PEC: calamar,merluza,congrio,pargo
70. La Buraca de Manolo 180 - 220 A P
TF: petones,fango,coral  PEC: merluza,virrey,barbada
71. Escoria 55 - 62 V R P
TF: cascajo,roca  PEC: congrio,merluza,pixín,pargo,besugo,golondro,abadejo,cabracho,langosta,bogavante
72. La Vallina 180 - 600 A P
TF: arena,coral  PEC: virrey,merluza,besugo
73. Los Petones de Ballota 4 - 5 M P
TF: petones  PEC: lubina,sargo,maragota,pulpo,congrio
74. Castañeras 16 - 17 S M P N
TF: petones  PEC: sargo,lubina,pargo,congrio
75. Sierra Palomar 3 - 4 S M P N
TF: petones  PEC: sargo,lubina,pargo,congrio
76. Mar de La Rosa 35 P
TF: petones  PEC: congrio,abadejo,pargo
77. Petón del Silencio 7 S M P N
TF: petones  PEC: sargo,lubina,pargo,congrio
78. Los Negros 7 - 10 S M P N
TF: petones  PEC: sargo,lubina,congrio
79. La Celor 200 -220 R P
TF: roca,fango,coral  PEC: virrey,merluza
80. La Conchona y Vidio 3 - 7 S M P
TF: cascajo  PEC: sargo,lubina,congrio
81. La Pionera 44 - 62 A V R P
TF: roca  PEC: merluza,pixín,cabracho,besugo,abadejo,sanmartín
82. El Llozano 4 S P
TF: petones  PEC: lubina,sargo,congrio
83. El Canto San Pedro 120 - 240 P
TF: roca,cascajo  PEC: merluza
84. Los Rubialinos 50 A V R P
TF: roca  PEC: aligote,merluza,congrio,abadejo,marisco
85. El Santín 8 - 35 P N
TF: roca  PEC: congrio,pulpo,centollo,lubina,sargo
86. Tres Peñas 90 - 200 R P
TF: roca,cascajo  PEC: merluza,virrey,barbada,pixín
87. El Canto Nuevo 290 - 540 A P
TF: roca,fango  PEC: barbada,locha,bacaladilla,cigala
88. El Calafrío 120 - 160 I
TF: roca  PEC: merluza
89. Piedra del Cantu 28 - 32 B M P
TF: roca  PEC: abadejo,aligote,faneca,merluza
90. Petón de Cudillero 26 - 30 P T
TF: petones  PEC: pargo,abadejo,calamar
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91. El Rebeón 110 - 210 P
TF: roca,coral  PEC: merluza,virrey,congrio
92. La Playa de Cudillero 20 - 55 C B M P
TF: roca,arena,cascajo  PEC: sardina,chicharro,congrio,merluza,aligote,salmonete,bocarte
93. Mar de Mares 145 - 220 P
TF: roca,petones  PEC: gallineta,congrio,merluza,besugo,virrey
94. La Carretera de Cudillero 22 - 32 M P T
TF: rateado  PEC: faneca,aligote,calamar
95. El Cantorro 100 - 240 P
TF: roca,coral  PEC: merluza,virrey,barbada
96. La Maruca 95 - 150 P
TF: cascajo  PEC: merluza
97. La Piedra 90 - 145 P
TF: roca,cascajo  PEC: merluza
98. La Marona 27 - 28 M P T
TF: roca,petones  PEC: pargo,abadejo,merluza,calamar,sanmartín
99. El Matorral 100 - 300 P
TF: roca,coral  PEC: virrey,congrio
100. Mar del Medio 172 A P
TF: roca,arena  PEC: congrio,barbada,pixín,bacaladilla
101. Entre los Montes 130 - 180 A P
TF: roca,roca lisa,arena,coral  PEC: merluza
102. El Riego 100 - 160 P
TF: roca  PEC: merluza,besugo,virrey
103. El Correal 5 - 12 P
TF: roca,arena,fango  PEC: sargo,congrio,lubina
104. El Petón Viejo 80 - 85 R P
TF: cascajo  PEC: congrio,besugo,pixín
105. Los Anuales 5 - 25 L P T
TF: petones  PEC: lubina,sargo,calamar
106. Mar de Los Límites 83 - 90 P
TF: roca  PEC: merluza
107. Petón de Avilés 19 - 22 P T
TF: roca,petones  PEC: abadejo,calamar,congrio
108. Petones de Los Límites o Fragua 13 - 17 L T
TF: rateado  PEC: calamar
109. Media Arena 5 - 20 C B M P
TF: arena  PEC: sardina,chicharro,bocarte,lubina,sargo,dorada,merluza,rodaballo
110. Petón de La Deva o Petones de Cabo Negro 15 - 19 M P N
TF: roca,petones  PEC: calamar,langosta,faneca,bogavante,sargo
111. Ranón 92 - 390 A
TF: fango  PEC: pixín,bacaladilla
112. Petones de Avilés 57 - 62 V P
TF: petones  PEC: cabracho,abadejo,sanmartín,congrio
113. El Cornorio 22 T
TF: petones  PEC: calamar
114. Monte La Gaviera 160 - 265 R P
TF: roca  PEC: merluza,congrio,virrey
115. El Molín o La Playa de Verdicio 10 N
TF: rateado  PEC: langosta,centollo,bogavante
116. La Viquinga 100 - 250 R P
TF: roca  PEC: besugo,merluza,virrey,besugo americano,pixín
117. Piedra de Arqués y El Placerín 5 - 17 M P N
TF: roca,arena  PEC: sargo,lubina,lenguado,rayas,marisco
118. Les Borronades y Piedra de La O 22 - 40 M P N
TF: roca,petones  PEC: lubina,abadejo,sargo,centollo,bogavante,congrio
119. Pozu La Llaneza 16 - 24 P N
TF: roca  PEC: lubina,calamar,dorada,centollo,sargo
120. Cono, Baxón, Llanona y Petón de Fernando 0 - 5 M L P I N
TF: roca  PEC: lubina,sargo,dorada,centollo,bogavante
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121. El Canalón 20 M P N
TF: roca  PEC: congrio,centollo,bogavante,lubina,sargo
122. La Romanella y Los Merendales 0 - 4 M P N
TF: petones,rateado,arena  PEC: centollo,nécora,bogavante,sargo,maragota,lubina,cabracho,pixín
123. El Corbiro 112 - 350 A
TF: fango  PEC: pixín,bacaladilla
124. Mar de Peñas 68 - 70 P
TF: cascajo  PEC: merluza
125. El Callejón 56 - 62 A
TF: arena  PEC: varias
126. Coneo y Piedra de Coneo 10 B M N
TF: roca  PEC: pulpo,cabracho,faneca,centollo,bogavante
127. La Sablera de Llumeres 12 - 30 B M P N
TF: arena  PEC: rayas,patelo,lubina,rodaballo,lenguado,salmonete
128. La Espadaña 22 M P N
TF: roca  PEC: cabracho,faneca,abadejo,centollo,bogavante
129. El Agudo de Tierra 280 - 380 P
TF: petones  PEC: virrey,besugo,
130. Somos Llungo 9 - 15 M N
TF: roca,petones  PEC: merluza,centollo,langosta,bogavante,merluza,corvina,sargo,pixín
131. Vuelta del Agudo 230 - 670 P E
TF: roca  PEC: besugo,besugo americano,merluza,bonito del norte
132. La Mar de Los Calamares 20 - 28 T N
TF: rateado  PEC: langosta,bogavante,calamar
133. La Palmera 0 - 7 B S M L P N
TF: arena  PEC: salmonete,quisquilla,lubina
134. Piedra y Sable El Cuerno 5 - 12 B S M L P N
TF: arena  PEC: lubina,salmonete,chicharro,centollo,rayas,sargo
135. Bajos de Candás 1 - 5 L P N
TF: roca  PEC: centollo,nécora,lubina,sargo,bogavante,maragota
136. Los Quebrantos y Piedra Perico  3 - 5 B S M L P N
TF: roca,rateado  PEC: sargo,lubina,abadejo,salmonete,maragota,centollo,nécora
137. Bajos de La Sierra y Entrellusa 1 - 7 L P N
TF: roca  PEC: centollo,nécora,bogavante,lubina,sargo,maragota
138. Piedra de La Vaca 34 L N
TF: roca,arena  PEC: faneca,langosta,bogavante
139. La Farola de Peñas 170 - 273 A P
TF: roca,arena,fango  PEC: pixín,bacaladilla,congrio,barbada,virrey
140. La Niebla 30 B M
TF: roca,arena  PEC: lenguado,rodaballo,golondro,faneca,aligote
141. Ratiaos de Carnicera 7 - 12 B S M L P N
TF: rateado  PEC: salmonete,sargo,lubina,centollo,bogavante,nécora,maragota
142. Fanega Pan o Petones del Oeste 60 V L P N
TF: petones  PEC: congrio,abadejo,merluza
143. La Higüera 0 - 14 C B S M L P N
TF: arena  PEC: salmonete,quisquilla,centollo,merluza,lubina,sardina,chicharro,calamar,bocarte
144. Rates del Salguero 5 - 7 B S M L P N
TF: rateado  PEC: lubina,sargo,nécora,salmonete,centollo,bogavante
145. El Agudo de Fuera 240 - 254 R P
TF: petones,fango  PEC: besugo,besugo americano,virrey,pixín,mero
146. Cantil de La Mar 48 - 64 A M
TF: arena  PEC: xarda,faneca,aligote,calamar
147. Les Amosuques 9 - 15 B M N
TF: roca,arena  PEC: sargo,centollo,bogavante,merluza
148. Piedras de San Sebastián 41 P N
TF: petones  PEC: congrio,langosta,bogavante
149. Erbosa 60 - 70 A
TF: cascajo  PEC: gallo,pixín,merluza
150. Petones de Peñarrubia 30 M P T N
TF: roca,petones  PEC: sargo,calamar,faneca,congrio,bogavante
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151. Les Fanguines 60 - 70 A
TF: cascajo  PEC: gallo,pixín,merluza
152. El Manantial 4 - 5 M P
TF: roca,arena  PEC: lubina,sargo
153. Playa del Agudo 180 - 300 A
TF: arena,fango  PEC: cigala,pixín,barbada
154. Canto Playa 100 - 160 A
TF: arena,fango  PEC: chicharro,xarda,bacaladilla,pixín,merluza
155. Petón de Gijón 55 - 60 M P
TF: petones  PEC: abadejo,congrio,faneca
156. Ronchel del Sanatorio 55 - 62 V B R M L P I N
TF: roca,rateado  PEC: pixín,merluza,cabracho,congrio,ñocla,bogavante,langosta
157. San Lorenzo 25 - 42 C P T
TF: roca,petones  PEC: congrio,abadejo,chicharro,calamar
158. Los Regatos 24 L
TF: rateado  PEC: calamar
159. Petón de La Escalera 55 - 70 V L N
TF: petones  PEC: congrio,merluza,abadejo,bogavante,langosta
160. Boca España 5 - 12 M P N
TF: roca,arena  PEC: lubina,sargo,pulpo
161. Playa España 15 - 20 M P N
TF: roca  PEC: lubina,sargo,congrio,pulpo,faneca,aligote
162. El Playón 40 - 45 R M
TF: arena  PEC: pixín,rayas
163. Pozo de La Baca 180 - 400 A R
TF: arena,fango  PEC: cigala,pixín,barbada,bacaladilla
164. La Carretera 58 - 70 A V
TF: arena  PEC: merluza,faneca,aligote
165. Los Caniquinos 0 - 60 M N
TF: arena  PEC: marisco
166. Los Nobles 6 - 8 M N
TF: petones  PEC: centollo,bogavante,nécora,pulpo
167. Las Yerbas 300 - 500 A R
TF: arena,fango  PEC: cabracho,barbada,tiburones de profundidad,pixín
168. El Escañón 35 L P
TF: petones  PEC: congrio
169. Piedra de Juan García 4 N
TF: petones  PEC: centollo,nécora,pulpo
170. La Bajura o Playa de Tazones 50 M
TF: arena  PEC: centollo,pixín,lenguado,rayas
171. La Felguera 66 - 80 A V R P
TF: roca,petones,cascajo  PEC: merluza,congrio,abadejo,rayas,pixín
172. Las Muelas 0 - 25 N
TF: arena  PEC: marisco
173. La Cabañina o El Percebal 35 - 40 V R L P N
TF: roca,petones  PEC: congrio,merluza,abadejo,pargo
174. Río de Los Gües 20 - 25 R M
TF: arena  PEC: pixín,rodaballo,lenguado
175. Cabo de  Lastres 5 - 50 C V B S M L P N
TF: roca,arena  PEC: salmonete,congrio,marisco,merluza
176. Rodiles 70 - 100 A
TF: arena  PEC: bacaladilla,pixín,chicharro
177. El Zambuchu 80 - 85 V P
TF: roca  PEC: merluza
178. El Canalón del Cabu 45 M
TF: arena  PEC: lenguado,pixín,rayas
179. La Estrella 250 - 450 R P E
TF: roca  PEC: barbada,pixín,bonito del norte
180. Playa de Lastres y Mangallada 7 - 38 C V B R M P
TF: roca,arena  PEC: salmonete,chicharro,sardina,merluza,breca,aligote
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181. Sablón o Penote 7 - 11 B S M L
TF: rateado  PEC: salmonete,abadejo,sargo
182. Los Picos de Lastres 50 - 60 V R M P
TF: petones  PEC: merluza,abadejo,sargo
183. Entresablados Sablón, Cascallal y La Moral 7 - 11 B S M L
TF: rateado  PEC: salmonete,abadejo,sargo
184. La Cuesta Carrandi-Los Barrancos 250 - 360 A R P
TF: roca,fango  PEC: pixín,barbada,congrio,virrey
185. El Respingón o El Secu 75 V P
TF: cascajo  PEC: merluza
186. Playa de Rufo o Lastres 48 - 66 A V R M P N
TF: arena,fango  PEC: salmonete,merluza,faneca,aligote,gallo,rayas,pixín,patelo
187. Mar del Millón 80 - 85 V R L P
TF: roca  PEC: merluza,xarda,chicharro
188. La Falsa 70 - 80 V R P
TF: arena,cascajo  PEC: merluza
189. Playa de Vega 2 - 30 C B S M P Q
TF: arena,cascajo  PEC: merluza,salmonete,lubina,corvina,chicharro,bocarte,centollo,bogavante
190. Los Carreros 5 P
TF: roca  PEC: congrio,lubina
191. La Planera 19 - 22 B S M P
TF: roca  PEC: lubina,salmonete,marisco
192. Les Utreres 45 V P
TF: roca  PEC: abadejo,pargo,congrio
193. El Cantu de Lastres 80 - 200 A V B R L P I
TF: roca  PEC: merluza,pixín,besugo
194. Chicharrera 75 - 85 V P
TF: roca  PEC: merluza,chicharro
195. Serrapio de Fuera 21 P
TF: roca  PEC: congrio,lubina
196. Los Pozos 340 - 400 R L P I
TF: roca,fango  PEC: pixín,barbada
197. Serrapio de Tierra 6 - 7 P
TF: roca  PEC: congrio,lubina
198. La Playuca 58 - 65 A
TF: arena  PEC: aligote,gallo,lenguado,faneca
199. Los Praínos de Paluverde 24 M P N
TF: roca  PEC: congrio,langosta,bogavante,nécora
200. La Silla de La Griega 22 - 50 B S M
TF: arena  PEC: salmonete,lenguado,pixín
201. Aguadamía 0 - 20 B M P N
TF: roca,rateado,arena  PEC: salmonete,sargo,lubina,centollo,congrio
202. El Cudillo 100 - 600 C A V R L P I N
TF: roca,petones,arena,fango,cascajo  PEC: merluza,besugo,pixín,bacaladilla,xarda,cigala
203. Cabo La Mar 8 - 14 P
TF: roca  PEC: congrio
204. Los Picos de San Antolín 27 - 62 C V B M L P I T
TF: petones  PEC: abadejo,besugo,calamar,sanmartín,cabracho de fondo,merluza,pixín,chicharro
205. El Cachucho 265 - 2000
TF: roca  PEC: besugo,tiburones de profundidad,barbada,besugo americano,pixín,cigala,gallineta,bacaladilla
206. San Antolín 7 - 20 B
TF: roca  PEC: lubina,salmonete,maragota,sargo
207. La Planera de San Antolín 25 - 35 M
TF: roca  PEC: sanmartín,langosta,cabracho
208. El Resueste 72 - 400 L P
TF: roca,rateado,fango  PEC: merluza,besugo,congrio,barbada,xarda
209. La Piedra del Cabracho 30 - 40 M
TF: roca  PEC: cabracho
210. La Pasera 32 B M N
TF: petones  PEC: salmonete,breca,aligote,pulpo

Reserva marina - actualmente no explotado
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211. La Restinga 34 B M N
TF: petones  PEC: salmonete,breca,aligote,pulpo
212. Baera de Llanes 0 - 55 B R S M P N
TF: roca,arena,cascajo  PEC: pixín,salmonete,merluza
213. Mar del Medio 70 - 300 V R L P I
TF: roca,rateado,cascajo  PEC: merluza,pixín,congrio,besugo,chicharro,xarda
214. Las Piedras de Llanes 60 - 71 R M
TF: roca  PEC: golondro,lenguado,gallo,pixín
215. Los Reviros de La Sabina 90 - 600 C A V R L P I N
TF: roca,fango,cascajo,coral  PEC: virrey,besugo,merluza,pixín,barbada,congrio,bacaladilla,locha,cigala
216. Bajos de Novales 5 - 40 S M P N
TF: roca  PEC: lubina,sargo,dorada,centollo,salmonete
217. La Manuela 70 - 300 A V B R L P I
TF: roca,cascajo  PEC: merluza,pixín,congrio,besugo,xarda,calamar
218. Mar de Los Ojitos 80 - 90 A
TF: arena  PEC: gallo
219. La Blancona 70 - 300 C V B R L P
TF: roca,cascajo  PEC: merluza,pixín,congrio,besugo,mero,xarda
220. Abascal 67 A R L
TF: roca,arena  PEC: pixín,merluza,xarda
221. Las 70 brazas 50 - 90 R
TF: cascajo,arena,coral  PEC: pixín,rayas,cabracho
222. Ronchil de Deva 38 R S M P
TF: petones  PEC: abadejo,merluza,pixín
223. La Blanconilla 190 - 250 A
TF: arena  PEC: merluza,pixín,gallo
224. La Vuelta del Este 100 - 300 A V R L P I N
TF: fango  PEC: merluza,pixín,bacaladilla,xarda,cigala
225. La Reguera o Eucaliptal 70 - 75 R
TF: arena,cascajo,coral  PEC: pixín,rayas,cabracho
226. La Mar del Patelo 70 - 80 R P
TF: arena,cascajo  PEC: cabracho,besugo
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Caladeros del Principado de Asturias

Sistema de Información Geográfica del Litorial y Medio Marino
del Principado de Asturias

MAPA DE CALADEROS DE ASTURIAS

Unión Europea
Fondos FEDER

Invirtiendo en nuestro futuro común

© Consejería de Medio Rural y Pesca. Principado de Asturias
D.L.: AS-2438-2011

Impreso en papel Tyvek ®

El presente Mapa de Caladeros de Asturias ha 
sido desarrollado dentro del marco del Proyecto 
“Desarrollo Sostenible de las Pesquerías 
Artesanales del Arco Atlántico (PRESPO)”   
cofinanciado por la Unión Europea a través de 
fondos FEDER. Se trata de un proyecto 
trasnacional que abarca las regiones del arco 
atlántico (Francia, España y Portugal) con un 
interés común: la pesca artesanal. El objetivo 
general del proyecto es la protección y gestión 
sostenible de los recursos pesqueros de los 
espacios marinos, con el fin de garantizar la 
sostenibilidad de la actividad pesquera artesanal, 
teniendo en cuenta aspectos medioambientales, 
económicos y sociales. Una de las actuaciones 
previstas por Asturias dentro de este proyecto es 
la elaboración, actualización y difusión entre el 
sector pesquero de este mapa.

Metodología

Este trabajo se ha centrado en las aguas situadas 
frente al Principado de Asturias, desde la línea de 
costa hasta una distancia de 46 millas náuticas, 
abarcando las aguas situadas entre los 43º 23’ y 
44º 17’ Norte y los 4º 15’ y 7º 33’ Oeste, donde 
faena principalmente la flota pesquera del 
Principado de Asturias.

Para obtener la información relativa a los 
caladeros se han mantenido entrevistas 
personales con patrones de embarcaciones y 
pescadores de las cofradías del Principado de 
Asturias que trabajan con distintas artes de pesca, 
a fin de incluir todas las zonas donde desarrolla 
su actividad la flota pesquera asturiana.
La recogida de información se ha llevado a cabo 
tratando de cubrir todos aquellos aspectos sobre 
los caladeros que se han estimado necesarios 
para la correcta gestión de la actividad pesquera. 
Se ha  agrupando la información en dos bloques, 
por un lado la delimitación cartográfica y por 
otro la caracterización de los caladeros. 
La delimitación de los caladeros ha sido posible 
gracias a la combinación de los datos facilitados 

por los participantes en la encuesta, 
mayoritariamente en forma de coordenadas 
geográficas de los lances donde largan sus 
apararejos, y los datos batimétricos recopilados 
por el Centro de Experimentación Pesquera.
La información obtenida se ha incorporado al 
Sistema de Información Geográfica del Litoral y 
Medio Marino de Asturias gestionado por la 
Dirección General de Pesca a través del Centro 
de Experimentación Pesquera.
Como resultado de este trabajo se han  
identificado, delimitado cartográficamente y 
caracterizado un total de 226 caladeros donde 
faena la flota pesquera asturiana, que ocupan 
una superficie total de 984.938 ha.

Agradecimientos

Agradecemos la inestimable colaboración de 
todos y cada uno de los patrones mayores de las 
cofradías de pescadores de Asturias y la de los 
patrones de las embarcaciones y pescadores que 
colaboraron en las encuestas, quienes con su 
profundo conocimiento sobre estas áreas de 
pesca, han permitido la elaboración de este 
MAPA DE CALADEROS DE ASTURIAS, 
contribuyendo así a un mayor conocimiento de la 
actividad pesquera desarrollada por la flota 
asturiana.

PECES

Abadejo: POL
Aligote: SBA
Bacaladilla: WHB
Barbada: FOR
Besugo americano: BYS
Besugo: SBR
Bocarte: ANE
Bonito del norte: ALB
Breca: PAC
Cabracho de fondo: TJX
Cabracho: SCS
Chicharro: HOM
Congrio: COE
Corvina: MGR

Dorada: SBG
Faneca: BIB
Gallineta: BRF
Gallo: LEZ
Golondro: GUI
Lenguado: SOL
Locha: GFB
Lubina: BSS
Maragota: USB
Merluza: HKE
Mero: WRF
Pargo: RPG
Pixin blanco: MON
Pixín: MNZ

Rayas: SKA
Rodaballo: TUR
Salmonete: MUR
Sanmartín: JOD
Sardina: PIL
Sargo: BRB
Sargo: SRG
Tiburones de
profundidad: SKH
Virrey: BXD
Xarda: MAZ

CRUSTÁCEOS

Bogavante: LBE
Centollo: SCR
Cigala: NEP
Langosta: SLO
Marisco: CRU
Nécora: LIO
Ñocla: CRE
Patelo: - 
Quisquilla: CPR

CEFALÓPODOS

Calamar: SQR
Sepia: CTC
Pulpo: OCC

CARACTERIZACIÓN DE LOS CALADEROS ASTURIANOS

Cada uno de los caladeros identificados en este trabajo 
se ha caracterizado gracias a los datos aportados por el 
sector pesquero. Se ha recogido información relativa a 
su profundidad, tipo de fondo (TF), principales artes de 
pesca con los que se faena y especies capturadas 
(PEC).

Los caladeros, las artes de pesca  y los tipos de fondo 
se han denominado de acuerdo a la nomenclatura 
utilizada de modo genérico por el sector pesquero en 
Asturias. Las principales especies capturadas se han 
identificado utilizándose para ello las denominaciones 
comerciales más comunes. Adicionalmente se ha 
incluido una tabla de correlaciones entre dichas 
denominaciones y el código alfa-3 de la FAO 
(Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación), para facilitar la 
identificación de las especies.

Principales artes de pesca

CERCO: red que se cala alrededor de un banco de peces cercándolos y 
embolsando el pescado al cerrarse por su parte inferior. Se utiliza para Ia 
captura de especies pelágicas que forman grandes bancos.
 
ARRASTRE: Red en forma de bolsa que es arrastrada por una o dos 
embarcaciones. Se denomina ‘baca’ cuando es un sólo barco el que tira 
del aparejo y 'pareja' cuando son dos barcos los que pescan con un único 
aparejo.

VOLANTA: Enmalle rectangular fijo al fondo, constituido por varios paños 
de red unidos entre sí, y que se cala de forma vertical mediante lastres y 
flotadores. La luz de malla es variable pero nunca inferior a 9 cm y su 
altura no sobrepasa los 10 m.

BETA: Enmalle fijo muy similar a las volantas de las que difiere en la luz de 
malla, que en este caso no es inferior a 6 cm, y en la altura máxima que 
en este arte es de 3 m.

RASCO: Enmalle fijo que se diferencian de la volanta por tener mayor 
amplitud de malla (igual o superior a 28 cm), una la altura máxima de 3,5 
m, y por adoptar una posición casi tendida en el fondo.
 
TRASMALLO: Arte fijo de fondo con un cuerpo de red constituido por tres 
paños superpuestos. La luz de la malla intermedia es de 6 cm, los 
mallones (paños externos) de 40 cm y su altura máxima permitida es 2 m.

MIÑO: Arte similar al trasmallo, del que se diferencia en la luz de malla 
de los paños, que no debe ser inferior a 9 cm en el paño intermedio y a 
50 cm en los paños externos o mallones, así como en su altura máxima 
que en este caso no supera los 3 m.

LÍNEA Y CAÑA: La pesca “a línea” es aquella en la que el cabo principal 
se sostiene con la mano, independientemente del tipo de aparejo de 
anzuelo que se utilice. Está constituzida por un cabo principal (madre), del 
que salen cabos secundarios con los anzuelos, y con un plomo en su 
extremo para que el aparejo se hunda y pueda pescar a la profundidad 
adecuada. 

La caña surge como elemento auxiliar de la línea permitiendo alejar el 
aparejo del pescador.

PALANGRE: Aparejo en el que los anzuelos penden de una línea principal 
o “madre” a distancias regulares, por medio de unos hilos más cortos y 
finos denominados pipios o brazoladas. Existen distintos tipos de palangre 
según a qué especies van dirigidos.
  
PINCHO: Aparejo en la que los anzuelos penden, en un número de 20 a 
25, de una sola línea madre vertical sostenida desde el barco por una 
caña o directamente por el pescador. Cada embarcación suele llevar 4 ó 
5 cañas de 6 a 7 m de longitud. Esta modalidad es casi exclusiva de la 
zona de Cudillero.
 
TANQUEO: Modalidad de pesca destinada a la captura de túnidos 
(atunes y bonitos). La faena de pesca consta de dos fases. La primera es la 
captura de carnada (caballa, chicharro o sardina) mediante el arte de 
cerco, la cual se mantiene viva en viveros dentro de la embarcación. En 
una segunda fase esta carnada se suelta junto con agua a presión, a la 
vez que se pesca con cañas cebadas con peces vivos en el anzuelo.

CACEA: Modalidad en la que un aparejo formado por un anzuelo con un 
señuelo artificial es arrastrado por la embarcación a una velocidad 
adecuada para la captura a la que se destina. Se dedica a especies 
pelágicas y depredadoras y el señuelo trata de imitar a alguna de sus 
presas. 

POTERA: Aparejo de línea vertical de cuyo extremo inferior pende un 
elemento lastrado, compuesto por un plomo con una corona de anzuelos 
con la punta doblada hacia la parte superior. El plomo se forra con 
bandas de colores que aumentan su atracción para las presas. Se destina 
fundamentalmente a la pesca del calamar.

NASA: Arte fija de fondo que consiste en una especie de jaula de fácil 
entrada y difícil salida, hacia la que se atraen las presas mediante cebos 
que se colocan en su interior. Está constituida por un armazón rígido o 
semirrígido recubierto de red y provista de una o más aberturas que 
permiten la entrada de las especies al habitáculo interior. Normalmente en 
la base se coloca un lastre o peso de cemento o hierro para que la nasa 
se hunda rápidamente y adopte una posición correcta en el fondo. 

Tipos de fondo

ROCA: sustrato rocoso compacto.

PETÓN: zona rocosa elevada en altura pero que nunca emerge a la 
superficie.

RATEADO: fondo heterogéneo en el que coexisten zonas arenosas, cantos 
y fondos rocosos.

ARENA: sustrato compuesto de arenas de grano variable.

FANGO: sustrato formado por partículas de muy pequeño tamaño.

CASCAJO: sustrato formado por cantos rodados de tamaño variable.

CORAL: fondo cubierto predominantemente por comunidades de corales 
pétreos.

EMBARRE: casco de embarcación hundida.

La pesca marítima en Asturias se encuentra regulada 
por numerosas normativas recogidas tanto en la 
legislación autonómica, como en la nacional y 
comunitaria.

A continuación se sintetiza la legislación vigente en el 
momento de la realización de esta publicación, en lo 
relativo a las restricciones, tanto espaciales como 
temporales, a la actividad pesquera en el Principado de 
Asturias.  Las zonas afectadas por estas limitaciones se 
han representado en los planos de síntesis en función 
de su carácter permanente o temporal. Se ha indicando 
en ellos la normativa de aplicación para cada 
limitación, mediante los superíndices incluidos en la 
leyenda.

Normativa comunitaria

1. Reglamento (CE) Nº 43/2009 del Consejo de 16 de 
enero de 2009 por el que se establecen, para 2009, las 
posibilidades de pesca y las condiciones 
correspondientes para determinadas poblaciones y 
grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas 
comunitarias y, en el caso de los buques comunitarios, 
en las demás aguas donde sea necesario establecer 
limitaciones de capturas (DOUE L022, de 26 de enero 
de 2009).
2. Reglamento (CE) Nº 1288/2009 del Consejo de 27 
de noviembre de 2009 por el que se establecen 
medidas técnicas transitorias desde el 1 de enero del 
2010 hasta el 30 de junio de 2011 (DOUE L347, de 
24 de diciembre de 2009).
 
Normativa estatal

3. Real Decreto 1441/1999, de 10 de septiembre, por 
el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de 
arrastre de fondo en el caladero nacional del 
Cantábrico y Noroeste (BOE núm. 255, de 20 de 
octubre de 1999). 
4. Real Decreto 410/2001, de 20 de abril, por el que 
se regula la pesca con artes fijos en el Caladero 
Nacional del Cantábrico y Noroeste (BOE núm. 96, de 
21 de abril de 2001). 
5. Orden de 30 de junio de 1983 por la que se regula 
el ejercicio de la pesca con el arte de volanta dentro del 
caladero nacional, en el litoral Cantábrico y Noroeste 
(BOE núm. 191, de 11 de agosto de 1983). 

6. Orden de 30 de julio de 1983 por la que se regula 
el ejercicio de la pesca con el arte del rasco dentro del 
caladero nacional, en el litoral Cantábrico y Noroeste 
(BOE núm. 191, de 11 de agosto de 1983). 

7. Orden de 5 de diciembre de 1995 por la que se 
establecen zonas de veda en determina áreas del litoral 
cantábrico (BOE núm. 305, de 22 de diciembre de 
1995). 
8. Orden de 28 de noviembre de 1996 por la que se 
establece una zona de veda en determinada área del 
litoral Cantábrico (BOE núm. 292, de 4 de diciembre 
de 1996). 
9. Orden de 25 de julio de 2001 por la que se 
establecen determinadas vedas de arrastre de fondo en 
el caladero nacional del Cantábrico y Noroeste (BOE 
núm. 183, de 1 de agosto 2001). 
10. Corrección de errores de la Orden de 25 de julio 
de 2001 por la que se establecen determinadas vedas 
de arrastre de fondo en el caladero nacional del 
Cantábrico y Noroeste. (BOE núm. 240, de 6 de 
octubre de 2001).
11. Orden ARM/3840/2008, de 23 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas para la protección de la 
zona marina de El Cachucho (BOE núm. 2, de 2 de 
enero de 2009).

Normativa autonómica

12. Resolución de 24 de abril de 1990, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se 
establece veda permanente para artes de enmalle en la 
desembocadura de los ríos. (BOPA núm. 136, de 13 de 
junio de 1990).

DATOS BÁSICOS LIMITACIONES A LA PESCA

Correlaciones entre denominaciones comerciales y el código alfa-3 de la FAO

5, 6, 7

4 1, 11

LIMITACIONES DE CARÁCTER PERMANENTE

Limitación de pesca área de El Cachucho Reserva para anzuelo: "El Resueste"Veda para rasco en profundidades menores a los 50 m

Veda para rasco y volanta Veda para artes de enmalle en la desembocadura de los ríos (1 milla) Veda para arrastre de fondo12

7

3, 9, 10

LIMITACIONES DE CARÁCTER TEMPORAL

5, 6Veda para rasco y volanta (desde 01/11 hasta 31/05)7Zona de prohibición para artes de enmalle (desde 01/01 hasta 31/05)

 8, 9Veda para arrastre de fondo y artes fijos “Carretera/Callejón” (desde 01/09 hasta 01/03)
!

Prohibición para artes de enmalle (desde 01/10/2010 hasta 30/06/2011) 1, 2

! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! !

! ! ! ! !

! ! ! ! !

! ! ! ! !

! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! !

! ! ! ! ! !
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Límite del Mar Territorial

1. Campana o Campanario

2. El Cementerio

3. Playa de Vegadeo

4. Cantil de Ribadeo o Mar de Tapia

5. El Arredo

6. El Molino

7. Cabo El Hórreo

8. Mar del Ramo

9. Las Molas

10. El Cañigote

11. El Cantu de Tapia

12. Mar Bello

13. El Guitón

14. Piedras del Zalamero

15. El Coitelo y Dondel

16. El Calvario del Oeste

17. Las Furadas

18. El Puntal

19. El Seco Tiberas

20. Los Tombones o Cero Señales

21. Playa de Porcía

22. El Petón de Viavélez

23. El Submarino

24. Los Picos de Salave

25. La Cerdeira de Tierra

26. Cabezo de Viavélez

27. Las Tiberas

28. Mar del Perejil

29. Las Conchas

30. La Cerdeira de Fuera

31. Llamosa y Valladón

32. El Calvario del Este

33. Petón de Ortiguera

34. El Carreiro del Medio

35. Los Fuminos

36. Petón de La Barra de Navia

37. Canto de Fuera

38. El Carreiro de Fuera

39. Playa de Navia

40. Andes

41. Los Picos o Petones de Luarca

42. Canto Fabal

43. Playa de Frexulfe

44. Canto Sobreisla

45. La Playa de La Vaguada

46. Rampla del Sureste del Calvario

47. El Carreiro de Tierra

48. La Piedra del Difunto

49. La Sierra de Oviedo

50. Cicascos

51. Petón del Suroeste y del Cuerno

52. Playón

53. Petón del Castaño

54. El Carmen

55. Petón de Yoni

56. Petón de la Media Hora o del Cuerno

57. Playa de Busto

58. La Ballona

59. El Coral

60. Bajo La Mina

61. El Cantal

62. Cabo Busto

63. Petón de El Salto

64. Mar Cercao

65. Petón de La Osa

66. La Chuar

67. Canto El Carreiro

68. El Flojo Entre Cabos

69. El Serrón

70. La Buraca de Manolo

71. Escoria

72. La Vallina

73. Los Petones de Ballota

74. Castañeras

75. Sierra Palomar

76. Mar de La Rosa

77. Petón del Silencio

78. Los Negros

79. La Celor

80. La Conchona y Vidio

81. La Pionera

82. El Llozano

83. El Canto San Pedro

84. Los Rubialinos

85. El Santín

86. Tres Peñas

87. El Canto Nuevo

88. El Calafrío

89. Piedra del Cantu

90. Petón de Cudillero

91. El Rebeón

92. La Playa de Cudillero

93. Mar de Mares

94. La Carretera de Cudillero

95. El Cantorro

96. La Maruca

97. La Piedra

98. La Marona

99. El Matorral

100. Mar del Medio

101. Entre los Montes

102. El Riego

103. El Correal

104. El Petón Viejo

105. Los Anuales

106. Mar de Los Límites

107. Petón de Avilés

108. Petones de Los Límites o Fragua

109. Media Arena

110. Petón de La Deva o Petones de Cabo Negro

111. Ranón

112. Petones de Avilés

113. El Cornorio

114. Monte La Gaviera

115. El Molín o La Playa de Verdicio

116. La Viquinga

117. Piedra de Arqués y El Placerín

118. Les Borronades y Piedra de La O

119. Pozu La Llaneza

120. Cono, Baxón, Llanona y Petón de Fernando

121. El Canalón

122. La Romanella y Los Merendales

123. El Corbiro

124. Mar de Peñas

125. El Callejón

126. Coneo y Piedra de Coneo

127. La Sablera de Llumeres

128. La Espadaña

129. El Agudo de Tierra

130. Somos Llungo

131. Vuelta del Agudo

132. La Mar de Los Calamares

133. La Palmera

134. Piedra y Sable El Cuerno

135. Bajos de Candás

136. Los Quebrantos y Piedra Perico

137. Bajos de La Sierra y Entrellusa

138. Piedra de La Vaca

139. La Farola de Peñas

140. La Niebla

141. Ratiaos de Carnicera

142. Fanega Pan o Petones del Oeste

143. La Higüera

144. Rates del Salguero

145. El Agudo de Fuera

146. Cantil de La Mar

147. Les Amosuques

148. Piedras de San Sebastián

149. Erbosa

150. Petones de Peñarrubia

151. Les Fanguines

152. El Manantial

153. Playa del Agudo

154. Canto Playa

155. Petón de Gijón

156. Ronchel del Sanatorio

157. San Lorenzo

158. Los Regatos

159. Petón de La Escalera

160. Boca España

161. Playa España

162. El Playón

163. Pozo de La Baca

164. La Carretera

165. Los Caniquinos

166. Los Nobles

167. Las Yerbas

168. El Escañón

169. Piedra de Juan García

170. La Bajura o Playa de Tazones

171. La Felguera

172. Las Muelas

173. La Cabañina o El Percebal

174. Río de Los Gües

175. Cabo de  Lastres

176. Rodiles

177. El Zambuchu

178. El Canalón del Cabu

179. La Estrella

180. Playa de Lastres y Mangallada

181. Sablón o Penote

182. Los Picos de Lastres

183. Entresablados Sablón, Cascallal y La Moral

184. La Cuesta Carrandi-Los Barrancos

185. El Respingón o El Secu

186. Playa de Rufo o Lastres

187. Mar del Millón

188. La Falsa

189. Playa de Vega

190. Los Carreros

191. La Planera

192. Les Utreres

193. El Cantu de Lastres

194. Chicharrera

195. Serrapio de Fuera

196. Los Pozos

197. Serrapio de Tierra

198. La Playuca

199. Los Praínos de Paluverde

200. La Silla de La Griega

201. Aguadamía

202. El Cudillo

203. Cabo La Mar

204. Los Picos de San Antolín

205. El Cachucho

206. San Antolín

207. La Planera de San Antolín

208. El Resueste

209. La Piedra del Cabracho

210. La Pasera

211. La Restinga

212. Baera de Llanes

213. Mar del Medio

214. Las Piedras de Llanes

215. Los Reviros de La Sabina

216. Bajos de Novales

217. La Manuela

218. Mar de Los Ojitos

219. La Blancona

220. Abascal

221. Las 70 brazas

222. Ronchil de Deva

223. La Blanconilla

224. La Vuelta del Este

225. La Reguera o Eucaliptal

226. La Mar del Patelo

Caladeros del Principado de Asturias
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Invirtiendo en nuestro futuro común


